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San Salvador, 29 de febrero de 2016. 

El Departamento de Acceso a la Información Pública de la Corte de Cuentas 

de la República, informa a la ciudadanía: 

Que el numeral 25 del Art. 10 de la LAIP, no es aplicable a nuestra Institución; 

en consecuencia no se publicará información relacionada. 
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